
ĝo XXIY.—Núm. 8 Martes 8 de Enero (io 1884. Tomo I.—Páií. Hj 

Se declara umo otkíia] y auténiico el rte ins 
(íí?f>OBÍciones otioales, cualquiera qae sea su 
orígea, publicadas en la Oiu*ia át Mani la , por 

Oí-aMo serán obligatorias en su cumplimiiínio. 
Si tywaw Decreta ds 2 0 de Fehrero de iHtíi), 

—Serán suscniores forzosos a la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos CiviHuenie 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

(Real órden de. 2 6 de Sehemhrt de I S ñ 1 ) . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Reales órdenes. 
MINISTERIIO DE ULTRAMAK.—N." 923.—Excmo. Sr .— 

S. M . el Rey (q, D. g.) se ha servido expedir el Real 
Becreto s i g u i e n t e : — « P a r a la Canongía de gracia de 
la Santa Iglesia Metropolitana de Manila, vacante por 
renuncia de D. Ramón Delgado y Alvarez que la re
sidía. Vengo en nombrar al Racionero de la misma 
I ) . Luis de los Remedios.—Dado en Palacio á diez y 
seis de Noviembre de mil ochocientos ochenta y tres.— 
A L F O N S O . — E l Ministro de Ultramar, Estanislao Sua-
w z l n c l a n " . — L o quede Real orden participo á V. E . 
para su couocimieuU), el del Muy Reverendo Prelado 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 16 de Noviembre de 1883.—Swa/^ ludan .— 
Sr. Gobernador General Vice-Real Patrono de las 
Iglesias de Asia. 

Manila 4 de Enero de 1884 .—Cúmplase y espídanse 
ai efecto las órdenes oportunas. 

> Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.* 9Ü2J2.—Excmo. Sr .— 
S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido expedir el Real 
Decreto s i g u i e n t e : — « P a r a la Prebenda de Ración de 
la Sauta Iglesia Metropolitana de Manila, vacante por 
promoción de D Luis de los Remedios que la residía . 
Vengo en nombrar á D. Juan de Dios Adriano y Ga
llardo, Medio racionero de la misma.-Dado en Palacio 
á diez y seis de Noviembre de rail ochocientos ochenta 
y t res .—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Esta
nislao Suarez h i e l a n » . - h o que" de Real órden participo 
á V. E. para su conocimiento, el del Muy Reverendo 
Prelado v demás electos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid 16 de Noviembre de 1883.—Swar^ 
Jnchn.—Sr. Gobernador General Vice-Real Patrono 
de las Iglesias de Asia. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y espídanse 
al electo las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAU.—N.0 921.—Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q. 1). g ) so ha servido expedir el si
guiente Real D e c r e t o : — « P a r a la Media Ración de la 
Sauta Iglesia Metropolitana de Manila, vacante por 
promoción de D. Juan de Dios Adriano y Gallardo que 
la residía, Vengo en nombrar al Presbí tero D . Gre
gorio Ballesteros, Doclor en Cánones y Licenciado en 
Teo log ía . -Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y t res .—ALFONSO.—El 
Ministro de Ultramar, Estanislao Suarez hielan".—Lo 
i}ae de Real órden participo á V. E. para su cono
cimiento, el del Muy Reverendo Prelado y demás efec-
l >s.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Noviembre de 1883.—Suarez hielan.—Sr. Gober
nador General Vice-Real Patrono de las Iglesias de 
Asia. 

Manila 4 de Enero de 1884 .—Cúmplase y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

J o v e l l a r . 

DIRECCION G E . X K R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
bE KILU'INAS. 

Excmo. Sr.: 
E l gran desarrollo que en los tiempos modernos ad-

qniere en todas pai tes la industria y el comercio, hizo 
necesaria la adopción de determinadas marcas ó seña

les que á primera vista distinguieran los estableci
mientos de que procedían los productos industriales y 
mercantiles. Pero este medio no corresponder ía en la 
práct ica á sus fines, si el emplearlo hubiera quedado 
al arbitrio de todos, pues se ofrecerían grandes facili
dades á la suplantación de los intereses de los indus
triales y del público consumidor, por cuanto nada más 
sencillo que so rp rende rá este defraudando á aquellos si 
impunemente era dable á cualquiera usar marcas de 
fábricas que hubiesen obtenido una justa reputación. 

Por eso el legislador ha declarado el uso de las mar
cas como facultad privativa y señalado penas para las 
usurpaciones, dando así á la propiedad industrial una 
de sus más seguras garan t ías . 

Tan previsoras disposici- nes no habían sido estable
cidas hasta ahora en este terri torio, porque el estado 
de su industria no lo reclamaba como verdadera nece
sidad. Pero merced á la importante reforma que el Go
bierno de S. M . ha llevado recientemente á cabo, pros
cribiendo ei monopolio que la Administración pública 
ejercía sobre el tabaco, y declarando libre su cultivo, 
tráfico y manulactnra, la industria filipina ha adquirido 
un elemento tan poderoso para su desarrollo que él 
solo ha bastado para darle en breve tiempo un grado 
de notable actividad, hasta el punto deque, sin contar 
"a elaboración á domicilio, y la de provincias, consta 
oficialmente que se han establecido en Manila doscien
tas setenta y nueve íabricas, muchas de ellas de verda
dera importancia, así por el número de sus operarios 
como por el esmero y bondad de sus productos. 

La necesidad de garantir con los medios antes 
indicados la nueva industria tenía pues que surgir 
necesariamente, máxime cuando algunas de dichas 
fábricas empezaban á adquirir crédi to en el públ ico. 

Y en efecto, varios fabricantes acudieron á esta 
Dirección general solicitando que se les garant izára 
la propiedad de sus mareas; más para atender 
tan legítimo deseo se tropezaba con la falta de una 
legistacion establecida: en su vista, este Centro, 
convencido de que no podia aplazarse el proveer á 
tan importante necesidad, formó en 30 de Marzo 
úl t imo un proyecto de reglamento para uso de mar
cas que comprendiese no solo la fabricación taba
calera, sino todos los ramos de fa industria. 

Este proyecto, calcado en las prescripciones del 
Real Decreto de 20 de Noviembre de 1880 y en 
las del Reglamento dictado sobre la mate.'ia para 
la Isla de Cuba que el Gobierno de S. M. se d ignó 
aprobar en 31 de Marzo de 1882, ha sido objeto 
del ilustrado examen de la Junta de Agricul tura, 
Industria y Cora rcio y Consejo de Adminis t ración, 
á indicación de cuyas Corporaciones se han modi
ficado varios de sus ar t ículos . Puede, pues, abrigarse 
la seguridad de que el proyecto llena cumplidamente 
las condiciones de previsión y acierto que son de 
desear en la importante materia que e s t á llamado á 
regir . 

En su virtud y siendo de necesidad plantear con ur
gencia el espresado Reglamento, el Director que sus
cribe, tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y E. el adjunto proyecto de Decreto. 

Manila 4 de Enero de 1884. 
Exorno. Sr. 

R . Ri i iz MAKTI.NEZ. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
A D M I M S T I U U O N C I V I L . 

Decreto. 
De conformidad con lo propuesto por ia Dirección 

general de Administración Civi l , oido el parecer de la 
Junta Central de Agricultura, Industria y Comercio y 
el del Consejo de Administración, vengo en decretar 
o siguiente: 

Artículo 1.* Se aprueba provisionalménte hasta la 
resolución del Gobierno de S. M. el Reglamento para 
el uso de marcas industriales que se inserta á con
t inuación. 

Art . 2.° Dicho reglamento empezará á regir ea 
jstas Islas desde el dia 15 del mes actual. 

A r t . 3 0 Dése cuenta al Ministerio de Ultramar, 
consultándole la aprobación definitiva del reglamento 
que motiva este decreto. 

Manila 4 ue Enero de 1884. 
Jove l l a r . 

DIUEGCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Reglamento para uso de marcas en los productos de la 
industria. 
Articulo ! . • Los dueños de las lúbricas de tabacos 

puros, cigarrillos ó cualquiera otra uraiuíactura de esle 
ó distinto producto que deseasen usar marcas que lesfi-
timen lá propiedad ó procedencia de aquellos, acudirán 
á la Dirección general de Administración Civil en soli
citud de certificado de|las mismas, á tin d<i poJer hacer 
efectiva la responsabilidad de ios usurpadores. 

Art. 2 . ' Las solicitudés irán acompañadas de tres 
ejemplares de lu marca, sea cualquiera el lam ino, forma, 
colores, ó materia en que se hava confeccionado, siem
pre que sea igual en un lodo á la que se desea depo
sitar; y de una nota detallada de tas mismas, que pueda, 
en caso necesario y sin teiíer el original á la vista, dar 
una idea lo más aproximada posible de la marca, ob
jeto de la propiedad. 

Art. 3." Si la estampación de la marca constituyese 
un secreto y los dueños quisieran guardarlo, lo espre
sarán asi en sus instancias enlabiando el procedimiento 
en pliego cerrado y lacrado que solo se abrirá en caso 
de litigio. 

A r i . 4.° En el término de tres meses á contar desde 
la presenlacion de la instancia, los inleresados satisfa
rán doce pesos y medio, en papel de reintegro, cuyo 
pliego ó pliegos se unirán al docuinenlo que se les ex
pidiere, lomándose razón en el registro que al efecto se 
llevará en el Negociado de Industria y Comercio/de la 
Sección de Fomento. 

Art. o." La Junta de a g ícullura. industria y comer
cio, que tendrá para el electo, uno de ios tres ejemplares 
de las marcas que señala la üisppsii i m segunda, infor
mal á en cada caso, si la marca 0 marcas objeto de la pro
piedad, nohan servido para otras concesiones; y compro
bado que sea ese eslremo, se entregará al eoncesionario 
un líluio que acredite haberse presentado la marca al re
gistro, haciéndose constar en aquel todas las circunstan
c ias reíerenies á la misma. 

Art. 6." Los fabricantes podrán adoptar para los pro
ducios de sus fábricas los distintivos que consideren 
oportunos, excepluaiido las armas Reales y las insignias 
y condecoraciones españolas, á menos de estar competen-
lemente autorizados para ello. Asimismo podrán adorn t r 
sus marcas con caprichosas viñetas, siempre que en ellas 
no aparezcan alegorías que se opongan á la moral v l>üe-
nas costumbres, ni lengan por objeto la cri t ic . de perso
nas ó asuntos determinados, bien sean del órden particu
lar o del dominio público, en cuyo caso, por cada ejem
plar que se sorprenda, se exigirá separadamente al dueño 
de la marca que los hubiese establecido y litógrafo 0 
grabador que los imprimiere, la multa de cincuenta pesos 
fuertes, retirándose además al primero la licencia que le 
hubiere sido otorgada. 

| Art . 1* Los'labi icanles que carezcan del certificudo 
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á que se refiere el arlíf.ulo 1.°, no podrán perseguir en 
juicio á los que usen el dislinlivo empleado por ellos en 
ios productos de sus fábricás; pero si le hubiesen ob-
tenioo, no solamente se hallarán autorizados para recla
mar ante los Tribunales contra los usurpadores la pena 
prescrita en el Código, sino también para pedir la in-
demniz.-'cion de los daños y perjuicios que SÍ les h.-iyan 
ocasionado, siguiendo este derecho en las prescripciones 
las mismas reglas de la propiedad mueble. 

Art. 8.° Solo se considerarán marcas en uso para los 
efectos del presente decreto aquellas de cuya existencia 
se haya obtenido el correspondiente certificado. 

Art. 9.° De los dibujos de las marcas autorizadas y 
<le que se expidiere certificado, se devolverá un ejem
plar al propietario, sin cuyo requisito no se deberá llevar 
á cabo la lirada de las restantes; otro de los ejemplares 
se remitirá á la Junta Central de Agricultura. Industria y 
Comercio para que rorme catálogo con los que con pos-
terioridad recibiese, y por último, el réstame quedará 
en la Dirección general para que, unido al espediente de 
su razón, obre como jusiificante. 

Art . 10. En las concesiones de certificados de marcas 
se observarán las reglas siguientes: 

1. * Se publicará en la Gaceta efmal la petición del 
interesado, y por espacio de treinta dias serán admitidas 
las reclamaciones que contra ella se presentasen. 

2. a Transcurridos los expresados treinta dias y pre
vio informe de la Junta Central de Agricultura, In
dustria y Comercio se expedirá el ceniticado si no 
se presentasen reclamaciones, en cuyo caso corresponde 
s u decisión á los Tribunales de justicia. 

3. a Todas las dudas que ocurran para la aplicación 
de este Reglamento se resolverán por el Gobierno Ge
neral de estas Islas á propuesta de la Dirección Ge
neral de Administración Civil . 

Art . T I . Las solicitudes p-ra inscripción de toda 
ciase de marcas que procedan del exterior del ar-
cliipiélügo, siendo extranjeras, se sujetarán á los res
pectivos tratados de comercio que se hubiesen cele
brado con sus Gobiernos, elevándolas para su reso
lución, al Gobierno de S. M. 

Las que procedan de La Península ó posesiones es
pañolas, se considerarán comprendidas en los bene
ficios que concede este reglamento á las de estas Islas. 

Manila 4 de Enero de 1885-.—Aorobado por S. E .— 
El Director general, R, Ruiz Martínez. 

8 Enero de 1884. Gaceta de Manila.—Num. 8 

GORIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE i \ lAÑILA. 

Comidon fiscal. 
Consliluida esta Comisión por decreto del Excmo. 

Sr. Gobernador de esta provincia, fecha de ayer, 
para instruir el oportuno expediento en averiguación 
de los distinguidos servicios prestados por el Sr. 
ft'éjjiítór Inspeclor del dislrilo de Quiapo, D. Fran
cisco de Paula Rodoreda, durante la ma\or fuerza 
do la epidemia colérica, según la inslanc a presentada 
por algunos principales y vecinos de dicho arraba', 
consideran acreedor al Sr. Rodoreda para su ingreso 
eu la Orden civi l de Renelicjncia. 

En su virtud y e» cumplimiento á lo precepluado 
en el art ículo 5.o del Reglamento de la Orden civi l 
de Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, hecho 
extensivo en estas Islas por Real orden de 11 de 
Enero de 1858, so hace saber por medio de la 
Gaceta oficial, para que dentro del plazo de diez dias 
contados desde su inserción en la misma, se pre
senten ante esta Comisión Fiscal las reclamaciones 
.pie baya en pro ó en contra de los hechos men
cionados y que motivan este expediente. 

Manila 'o de Enero de 1884.—P. 0 . , Enrique 
Jubindo. 3 

Los Gobernadorcillos de esta provincia procederán 
á la formación de los alistamientos para la quinta 
de este año, sirviéndose para ello el padrón de 
vecindario formado en el mes anterior, con arreglo 
á lo que á continuación se previene. 

Los alistamientos para la quinta son dos; en ambos 
se toma por base para determinar la edad, estado 
y circunstancias el dia l . o de este año . 

El primer alistamiento debe comprender todos los 
mozos avecindados en el pueblo, estén ó no au
sentes de él, desde la edad de 18 años hasta la 
de 25 , siempre que sean solteros, viudos sin hijos 
y casados antes de los 18 años de edad, aun cuando 
tengan hijos, puesto que hasta los 18 cumplidos 
no escluye del sorleo de quintas el haber contraído 
matrimonio; este alistamiento se formará con arreglo 
al modelo núm. 1 . 

El segundo alistamiento que se forma con arreglo 
al modelo núm. 2 comprenderá solamente á los 

casados, en la edad de 18 á 25 años que no 
tengan hijos: cuidando de dejar en ambos do
cumentos un márgen á la derecha de una cuarta 
parte de la anchura del pliego, para poder anotar en el 
acto del sorteo el número que á cada cual corresponda 
y las observaciones que se ofrezca. 

A l pié de cada uno de los alistamientos y con 
la espresiondelos respectivos modelos, se hará constar 
en letra el total de los individuos sorteables y re
servándose cada pueblo los dos alistamientos o r ig i 
nales, remitiendo á este Gobierno á fines del mes 
actual, dos copias de cada uno de los mismos. 

Manila 1.° de Enero de 1884. 
BARRANTES. 

MODELO N . " 1 . 

PROVINCIA DE MANILA. PUEBLO DE .• . 

Lista general de los individuos de 18 á 2S que deben sortearse 
para la quinta del a ñ o actual, comprensiva de los solteros, v i u 
dos sin hijos y casados anles de cumpl i r los 18 a ñ o s de edad. 

O) 
"O 

2 o I i I I 5= "P NOMBRES. 

Teodoro Quijano. 
Facundo S. Juan, 
Segundo Reyes. 
Scverino Tuason. 
LiveraLo Manuol. 
Nemesio Mercado. 

Edad. 

19 
-21 
18 
23 
18 
2 i 

Estado. 

Soltero. . 
i d . 

Viudo. , 
i d . 

Casado. . 
Soltero. . 

N.0 deba-
ranga y á 
que cor
responde 

Arroja osla lista la suma de seis indiv iduos , ú n i c o s que deben 
comprenderse en ella, de lo cual ce r t i í i c amos el Gobernadorcil lo, 
testigos a c o m p a ñ a d o s y cabezas que l irmamos á c o n t i n u a c i ó n . 

Casa Tr ibunal de á i .0 de Enero de 1884. 
V.0 B.0 

El Cura P á r r o c o . 

MODELO N.0 2. 

PROVINCIA Í)E MANILA. PUEBLO DE. 

Lisia especial de los casados d e s p u é s de los 18 a ñ o s de edad que 
no tienen hijos y pueden ser necesarios para atender á la quinta 
del presente a ñ u . 

Número 
del 

sorteo. 

N ú m e r o 
de 

orden. 

1 
2 
3 
4 

NOMBRES. 

Vieente de la Cruz. 
Antonio Dominguez, 
Domingo A m p i l . 
Hi la r ión Flores. 

Edad. 

20 
23 
24 
22 

N ú m e r o 
debarangay 
á que cur-

responde. 

2 
S 

Arroja esta lista la suma de cuatro individuos que deben figurar 
en ella, de lo cual el Gobernadorcillo, testigos a c o m p a ñ a d o s v Ca
bezas de Barangay que firmamos á c o n t i n u a c i ó n . 

Casa Tr ibunal de . . á l .8 de Enero de 1 8 8 i 
V.0 B." 

El Cura P á r r o c o . 

Parte militar. 
Debiendo foguearse en el campo de Bagumbayan los 

quintos del Batallón de Ingenieros en los dias 9, 10 y 
11 del corriente, de 5 á 8 de la mañana de los indi
cados dias; se anuncia al público para su conoci
miento.—Manila 7 de Enero de 1884 .—El Coronel 
T. Coronel Sargento mayor interino, José P r e g ó . 

Amipcios olíciaies. 
SrCRETAP.IA DEL AYI NTAMIENTO DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la vía pública y se halla depositado en el T r i 
buna! de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
Secretaría con los documentos de su propiedad dentro 
del término de diez dias contados desde la primera in
serción de este nnuncio en la Gaceta oficial; en la inteli
gencia que de no baéedo asi, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada Gaceta para que llegue á conoci
miento del que se crea propietario. 

Manila 7 de Enero de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-president^ 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca a publica subasta para 
su remate en el mejor postor, la adquisición de materiales 
que necesita el Municipio para la reparación y entrete
nimiento de las calles, calzadas y paseos del rádio munU 
cipal para el trienio de 1884, 85 y 86, con sujeción al 
pliego de condiciones que se publicó en los números 137, 
138 y 140 de la Gafeíao/ífta/, correspondientes k los dias 
14,15 y 17 del mes de Octubre próximo pasado, con el 
aumento del 10 p . ^ en la cantidad fijada últimamente» 6 
sea en progresión ascendente á los tipos que á continua
ción se espresan: 

I ' IO cents, por cada metro cúbico de hormigón de T i 
najeros. 

0 ' % 2(8 cénts . por cada metro cúbico de hormigón de 
Pasig. 

0'27 4|8 cénts . de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela. 

0 ' t í6 céntimos por cada metro cúbico de escombros y 
1[8 céntimos por cada metro cúbico de piedru 

picad*. 
El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta

miento, en la Sala capitular de las casas consistoriales» 
el dia i g del presente mes de Eneio, á las diez d ; su 
mañana. 

Manila 7 de Enero de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 3 

El Comisario de Guerra Interventor del material da 
Ingenieros de esta Plaza, 

Hace saber: Que siendo necesaria en la Comandancia 
de Ingenieros de Zamboanga una cuadrilla de operarios 
cuinos, compuesta de veinticinco carpinteros y quince 
canteros, para que presten sus servicios en lan obras 
militares que se ejecutan en la Plaza de Joló, por el 
tiempo que medie desde la fecha de su desembarque en 
este último punto hasta tin de Junio próximo; se anun
cia al publico á lin de que las personas que deseen 
interesarse en este servicio presenten sus proposiciones 
desde esta techa hasta el diez y siete del actual en dicha 
Comisarla, sita en la Comandancia de Ingenieros de esta 
Pla/a calle de Sta. Potenciana núm. 2, todos los dias 
no festivos de diez á doce de la mañana, bajo el tipo de 
un peso seis céntimos y dos octavos por jornal; en el 
concepto de que en dicho último dia serán elevadas á 
la Superioridad las que se hayan presentado, para la 
competente aprobación de la que resulte ser más bene
ficiosa y aceptable y que una vez que recaiga esta reso
lución, el au:or de la favorecida deberá formalizar ante 
la reptitida Comisaría el oportuno convenio que garan
tice su compromiso en forma conveniente. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Rafael Rioja. 3 

BANGO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Dirección, se convoca á junta ge

neral ordinaria, que se verificará el 4 de Febrero 
próximo a las diez de su mañana. 

Secreiaría del Banco 4 de Enero de 1884.—Matias, 
Saenz de Vizmanos, hijo. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El sábado 12 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administra la vacuna. 
.Manila 7 de Enero de 1884.--P. ü . — E l vacunador 

general, Kelix Gómez. 

Estado del número de vacunados y revdcumdos en el dia de la 

i lomb.* Muje.» N i ñ o s . N iñas . Pueblos. 

Manila. 
fondo , naturales. 

I d . , mestizos. 
Binondo, naturales. 

I d . , mestizos. 
San J o s é . 
Sla. Cruz, naturales. . 

t i l . , mestizos. 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San vüguel . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate. 
Parauaque. 
Pineda. 
Las pinas. 
San.a Ana. 
San Pedro Macál i , 
Pasig. 
Paleros. 
Taguig . 
Munt inlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo. 
Caloocan. 
Montalban. 

Malabon. • . 
Na volas. 
Novaliches. 

fecha. 

Total. 
1 
3 
1 
i 
i 
i 

Total . 6 9 l a 
Manila 7 de Enero de 1884,—El Vocal de t u rno .—P. 0 . — E l 

Yacunador general, Fé l ix G ó m e z . 
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ADUANA DE MANILA. MES DE DICIEMBRE DE 1883. 

Estado del movimiento mercantil habido en los artículos sujetos al 
pago de derechos de exportación en el referido mes, con espresion 
•e las cantidades recaudadas por el mismo concepto. 

K i l ó g r a m o s 

Abacá en rama 3.777,6 7 
-el obrado ó j a r c i a . . 

Añil 
— t i n t a r r o n 
Arroz 
Azúcar 
Café 
Maderas t i n t ó r e a s 
Tabaco rama par t icular . 
—elaborado 

40,306 
11,796 
« t ) ,279 

» 
7. i i3 ,964 

3?. 1,173 
50,0(16 

3,680 
91,909 

Valores de 
las m e r e 

Pesos. 

541,88!> 

7,69'2 
1,806 

» 

68,737 
1 493 
2,37 ' 

143,377 

Derechos 
satisfechos. 

Pesos. C é n t . 

7 553 24 
80-61 

1 I 7 l 9 6 
26 -28 

9,959'55 
993 ' . í4 

20 ' » 
2-20 80 

4 ,411 '64 

To ta l . . l .I?25,786 23,385'65 
Manila 5 de Enero rie 1884.—El Contador, T o m á s Domin-

j u e z . — V . « B.0—El Admin i s t r ador , P. S., J o s é A. M o r e n o . 

MONTE DE PIEDAD y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Lista de las alhajas e m p e ñ a d a s en el mes de Noviembre de 1882 
que. por no haber sido d e s e m p e ñ a d a s n i renovadas, corresponde 
vender en púb l ica subasta bajo el t ipo de su t a s ac ión en los d í a s 
10, 11 y >2 del presente mes de l u á l i de la m a ñ a n a , en campl i -
mienlo á lo dispuesto en e l a r t . 61 de los estatuios, con i n c l u s i ó n 
de una partida cuya venta se ha concedido. 

N.0 de 
lo te . Pesos. C é n t s . 

1 Una sorti ja de oro con un br i l lan te , t a 
lón n ú m 648. . 8 1 ' „ 

2 Una sortija de oro con u n br i l l an te de 
color , t . n ú m . 681 . . 39 '40 

3 Una sortija de oro con un br i l lan te , t. 
n ú m 897." . 53 '10 

4 Una sortija de oro con un br i l l an te y 3 
bolones de i d . con un br i l lan te cada uno 
t . n ú m . 923. . 132'23 

5 Un rosario de oro y asabache con su lazo 
y relicario de oro y pelo, t. n ú m . 1^38. 3'48 

6 Un par de criollas de tumbaga y un pe
dazo de oro, L n ú m . 1554. . 2 '32 

,7 Dos hevillas de piala, un par de gemelos 
de i d . , 2 botones de tumbaga, 2 i d . de 
oro, uno de camafeo, eljolro de losa p i n 
tada, un b o l ó n de tumbaga con una pie
dra y unaag j j j í l l a de i d . , t n ú m . i t j ? 3 . 2 '32 

8 Una peineta de oro con 14 diamantes y 
chispitas de i d . , un par de clavos de id 
con 7 diamantes cada uno, un alfiler de 
i d . s i n aguja con un diamante y 9 d ia-
manti tos , olra i d . de i d . con un diamante 
y 9 diamanti ios, un par aretes de i d . c o n 
8 diamantes cada uno, un par de pen
dientes de i d . con 2 diamantes y d ia
manti ios , una cruz de i d . con G diaman
tes y una piedra encarnada, t . n ú m . 1637. 232 ' , , 

9 Un alfiler de oro con un diamanle y 17 
diamanti ios y un c o r a z ó n de i d . con 2 
diamantes y un granate, t. n ú m . 1638. 46 '40 

10 U n a n i l l o d e o r o c o n u n a p e r l a t . n . 1664. 1'16 
H Un p ié aretes de oro y pelo eon 2 p e r i l 

las y una sortija de i d . , t . n ú m . i 6 6 9 . 1'16 
12 Una peineta de carey con oro y un alfiler 

de id con piedras imitadas, t. n.0 1673. 4 '16 
13 Dos ensartes de oro entre am s de tam

b o r í n y binoleles de oro, un relicario 
con su lazo de piala, 2 pares areles de 
oro o t ro i d . de tumbaga, un par de pen
dientes de i d . , otro i d . i d . con una perla 
y 4 perillas cada uno y una cruz de cama-
gon con adornos de tumbaga con su 
lazo de i d . , t . n ú m . 4691. ; 8 '12 

44 Dos sortijas de oro con 3 brillantes cada 
uno, t. n ú m . 1717. . 404'40 

13 Dos pedazos de oro, l . n ú m . 1718. . 3'48 
16 Una cadena de plata co^i su lazo y una 

i m á g e n de i d . , un dedal de i d . y una 
peineta de carey con oro, l . n ú m . 1740. 1'16 

17 Un re lox de f pía ta n ú m . 166249, t . n ú 
mero 4742. . 3'48 

18 Una peineta de carey con oro con 7 per
las y 16 peri l las , un par aretes de oro 
con lü perlas y 2 perlitas, una sortija ^ 
de i d . con | perlas, o l ra i d . de i d . con 3 
perlas y 2 perfilas, 2 i d . de i d . i d . con 
7 b r i l l an l i los cada uno, uno i d . de i d . 
con 3 bri l lantes y olra i u . de i d . con u n 
br i l lan te , n ú m . 1743 . 4 4 4 ' , , 

19 Una peineta de carey con oro, un par de 
pendientes de i d . y coral y otra i d . de 
i d . con su gancho de plata y pepita en
carnada, t. n ú m . 1749: . 2*32 

20 Una pe íne l a de. oro con 42 perli tas, o t ra 
i d . de i d . con 7 perlas y 47 peri l las, 2 
clavos de i d . con 14 perfilas, un par de 
pendientes de i d . con 40 peri l las , un a l 
filer de i d . con 8 perfilas, una sortija de 
i d . con 3 perlas y una cruz de i d . con su 
cadena de id . y 6 perlitas, t n ú m . 1772. 34*80 

21 Tres peinetas de carey con oro, uno de 
ellas con coral , un par areles de oro y 
pelo y una sortija de id con una piedla 
encarnada rola y 4 peri l las, t . n ú 
mero 4784. . # 8 0 

22 Una peineta de carey con oro. y perl i tas , 
un par areles de i d . con 3 perlas y 3 
peril las cada uno, un alfiler de i d . c o n 
7 perlitas y un rosario de oro y aval.p-
r io con su lazo roto y relicario de oro 
y pelo, t. n ú m 1794. . 43 '92 

23 U n par aretes de oro, t. n ú m . 4793 . 4 '16 
24 Un rosario con su lazo y r e í . c a r io de 

oro , t n ú m . 1807. . 41 '60 
23 Un cairel de oro, t . n ú m . 4837. . 42'76 
26 Un rosario de oro y coral con su lazo y 

cruz de i d . , 2 bolones de Id. y 2 cucha
ras de plata desiguales, t . n ú m 4861. . 6'96 

27 Una sortija de o r j con un br i l lan te , t i l o n 
n ú m . 1891 . 44'60 

28 Una sortija de oro con un br i l lan te , t a l ó n 
n ú m . 1*96. . 9 '28 

29 Dos pares aretes de oro con 10 perlas y 
2 perlitas cada par, una sorl j ja de idem 
con 7 perillas y olra i d . de i d . con una 
piedra encarnada y 6 perli tas, l . n ú 
mero 4915. 46 '24 

30 Un aro de oro y un pasador de i d . para 
corbata, t. n ú m . 1934 . 2 '32 

•31 U n relox de plata n ú m . 46930, t . n ú 
mero 1947. . . 2 '32 

32 Dos pares gemelos de oro con las in ic ia 
les B . L . l t . n ú m 19 2. 13'92 

• 33 Una sortija de oro y plata coo un b r i 
l lante p e q u e ñ o y 40 b r i l l a n l i l o s , t n ú 
mero 1980. . 11'60 

34 Un par de dormilonas de oro esmaltadas, 
' t . n ú m . 1993. . 4'16 

33 Un. par aretes de plata con 7 diamantes y 
••> diamanli tos cada uno, un alfiler de i u . 
con un br i l lan te y 10 b r i l l an l i l o s y chis-
pilas de diamantes, t. n ú m . 1998. 

36 Un adorno de oro de una peineta con 7 
perlas y 13 perfilas, 2 i d . con carey y 
una sortija de oro con 3 perlitas, t. n ú 
mero 2006. 

37 Un alfiler de oro con 7 perlas y 3 p e r l i 
tas, un par de clavos con 14 perlas uno 
de el los s in aguja, t. n ú m . 2007. 

38 Un par de gemefi'S de oro y 2 botones de 
id , t . n ú m . 20 i 7 . 

39 Ocho bril lantes sueltos desiguales, t. n ú 
mero 2 , i l 9 . 

40 Un re lox de plata n ú m . 6242 con su 
cairel de cobre. I . n ú m 2027. 

41 Nueve bril lantes sueltos desiguales, t . 
n ú m 20t)0 

42 Una rosa de oro y plata con un br i l lan te 
y chispitas de i d . , t . n ú m . 2091 

43 Un aderezo de oro con cristales azules 
comimeslo de una pemela, un par de 
clavos, un par de pendientes y un alfiler, 
t - n ú m e r o 8394. 

Manila 2 de Enero de 1884.—El Secretario 
zalo Murzano. 

En los dias 10, 11 y 12 del presente mes de 10 á 12 de sus m a 
ñ a n a s , se v e n d e r á n en públ ica subasta á los tipos marcados en l a 
l ista anterior, las alhajas cuyo plazo de e m p e ñ o ha terminado en e l 
mes de Noviembre ú l t i m o , las cuales e s t a r á n de manifiesto a l pú^ 
blico desde el dia de m a ñ a n a para que puedan ser examinadas.—. 
El Secretario general, Gonzalo Marzano. 

17'40 

47-40 
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2*64 
general, Gon-

S E C R E T A R I A . D E L A JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Enero p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a s e 
s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de aclos púb l i cos del edificio l lamada 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Union 
la venta de dos almacenes de d e p ó s i t o y embarque de tabaco, u n 
cuartel para celadores, una casa para el encargado de aquellos 
terreno y correspondienle cerco, situados en el pueblo de Sin . XQ^ 
m á s de dicha provincia , con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se trata se r e g i r á por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públ icos 

Manila 31 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres . 

A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades.—Pliego de 
condiciones que esta A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Pro
piedades, forma para vender en públ ica subasta los edificios y 
terrenos que la Hacienda posee en el pueblo de Sto. T o m á s de 
la provincia de la Union. 

4.a La Hacienda vende en públ ica subasta dos almacenes dede* 
pós i to y embarque de tabaco, un cuartel para celadores, una 
casa para el encargado de aquellos, terreno y correspondiente 
cerco situados en el pueblo de Sto. T o m á s de la provincia de 
la Union . 

Un a l m a c é n con harigues y armadura de madera, tabiques y piso 
de caña y zaguale, y lechado de cogon mide una superficie de"sete
cientos cincuenta y dos metros cuadrados, sesenl i y seis c e n t é 
simas. 

El otro a l m a c é n de las mismas materiales mide una superficie de 
cuatrocientas diez metros y cinco c e n t é s i m a s . 

El cuartel para Celadores formado con la misma clase de m a 
teriales que los almacenes mide una e x t e n s i ó n de ciento n o 
venta y u n metros cuadrados y sesenta y cinco c e n l é s i n u s : 
d iv ididos por tabiques de zaguales; en diez habitaciones para 
otros tantos Celadores. 

La casa de madera y cubierta de cogon consta de un piso 
construido sobre harigues á una altura del terreno de dos me
tros. Su superficie total es ciento ochenta y ocho metros c u a 
drados, diez c e n t é s i m a s d iv id ido en siete habitaciones y á más, 
una azotea con piso de caña . 

El terreno de forma i r regular , l inda al E. con la carretera, 
de S. Fernando y al 0 . con la or i l la del mar, y mide una e x 
t e n s i ó n de t r e m í a y dos m i l cuatrocientos t r e m í a y siete me
tros cuadrados, y se halla todo el l imi tado por una cerca de 
caña de dos metros de altura. 

2. a La venta se efec tuará bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n a s cen 
dente de miliSelecientos veintinueve pesos, ochenta y cinco e é a ^ . 
t imos. 

3. a La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales A lmo
nedas de esta Capital, y la subalterna de la Union, el dia que s e 
ñ a l e la Intendencia general. 

4 . a Constituida la Junta p r inc ip i a rá el acto de la s u b a s t a á 
la hora s e ñ a l a d a , d á n d o s e á los l id iadores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se h a r á n por escrito con entera su jec ión 
al modelo que á c o n t i n u a c i ó n se inserta y se e s l e n d e r á n en papel 
del sello 3.°, e s p r e s á n d o s e en letra y en guarismo la cantidad t o 
tal que se ofrece por las fincas que se subastan. Dichas proposi
ciones d e b e r á n presentarse en pliego cerrado, i n d i c á n d o s e ade
m á s en el sobrescrito la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

6. a Para tomar parle en la l ic i tac ión se rá requisito ind ispen
sable haber consignado en la Caja de Depós i to de esta C a p i 
tal ó en cualquiera de las Administraciones provinciales de H a 
cienda púb l ica , con arreglo á lo dispuesto en Real ó r d e n de 31 de 
Julio ú l t i m o , la cantidad de 86 pesos 49 c é u l s . y 2|8 á que as
ciende el 5 p g de l valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y ca l i f i cándose 
las fianzas de l i c i tac ión , el Presidente dará n ú m e r o ordinal á las 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no p o d r á n retirarse bajo pre-
leslo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
t i n i o . 

8. a Transcurridos los diez minutos s e ñ a l a d o s para la recepeioa 
d é l o s pliego?, se p r o c e d e r á á la apertura y escrutinio de las pro
posiciones por e l ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s e l P r e 
sidente en alia voz y lomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

Las fincas subastadas se ad jud ica rán provisionalmente al me
j o r postor, haciendo el Presidente en alta voz la d e c l a r a c i ó n 
competente, á reserva de la a p r o b a c i ó n de la Intendencia ge
neral . 

9. a Si resultasen iguales dos o mas proposiciones que sean 
las m á s ventajosas, se a b r i r á l i c i t ac ión verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
ad jud icándose e l remate al que mejore m á s su propuesta. En e l 
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caso de no querer mejorar ninguno de los que bieieron las 
proposiciones más venLajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga ei 
n ú m e r o o rd ina l más bajo 

10. No se a d m i t i r á n reclamaciones ni observaciones de ningou 
e é n e r o , respecto al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 
*ino para ante la Inieudencia general ilespues de celebrado el 
remate, salvo s in embargo la vía contenciosa adminis t ra t iva . 

A l , Finalizada la subasta el Presidente ex ig i rá del remalanle 
« u e endose en el acto á favor de la Hacienda y con espU-
•cacion oportuna, el documento del d e p ó s i t o para l i cuar , el cual no 
s e c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la subasta y en su v ir 
tud se escri ture el contrato , á sa t i s facc ión de la Intendencir ge-
iwral . . . . . 

Los d e m á s documentos de d e p ó s i t o s s e r á n devueltos en el acto 
á los interesados. 

•12. El actuario l evan t a r á la correspondiente acta de la su -
3)asta que í i r m a r á u los vocales de la Junta, y en tal estado, 
Mmáz al espediente de su r a z ó n , se e l eva rá por el Presidente 
ÍI la a p r o b a c i ó n de la Intendencia general. 

13. Hecha la ad jud icac ión defini t iva se n o U í i c a r á en forma 
a l rematante. 

1 i . La Hacienda e n t r e g a r á á dicho rematante las edifiea-
c í o u e s y terrenos que se ponen á la venta tan pronto como 
•quede terminado el espediente, para lo cual s e r á requisito 
í ü d i s p e n s a b l e que el rematante haya ingresado en el Tesoro la 
«anl idad total en que se hubiese hecho la a d j u d i c a c i ó n . 

4®. Si transcurriese el plazo que media d e s d ó l a no t i f icac ión de 
l a ad jud i cac ión definit iva del remate hasta e ld ia designado por la 
Hacienda para hacer entrega de las lincas, s i n que el r e m a í a n t e 
hubiese ingresado en el Tesoro el importe total de la ad jud icac ión , 
í ie tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
lan le , s u b a s t á n d o s e nuevamente las fincas y perdiendo aquel el 
•depós i to como multa , siendo a d e m á s responsable al pago de la 
diferencia que hubiese entre el 1.o y "2.0 r e m a t ó . 

16. Una vez realizarlo el pago la Hacienda se obliga á 
o torgar la correspondiente escritura de venta y á pon -T a l c c m -
praoor en p o s e s i ó n de las fincas. 

47. Los gastos del otorgamiento de la escritura y d e m á s 
á que d é lugar la t r a m i t a c i ó n del espediente, s e r á n de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
p l imien to , intel igencia, r e s c i s i ó n y efectos del contrato s e r án 
gubernativas y se r e s o l v e r á n con arreglo á lo dispuesto en la 
i n s t r u c c i ó n de 23 de Agosto de 1838. 

E l espodiente en que consta la va lo rac ión y plano de los 
aditicios y terrenos que se trata de enagenar, e s t a r á de maui-
iiesto en ía Esc r iban í a de Hacienda hasta el d ía de la subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en m á s ó en menos que se observase 

« n ta estension del terreno, no afectara á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la 3.a parte de la que la tasac ión 
se le s e ñ a l a , a n u l á n d o s e la venta si el comprador ó la Hacienda lo 
tuviera por convenienie en el caso de que la diferencia llegas* 
ú escediera de dicha 3.a parte. 

ü a n i l a 10 de b ic iembre de 1883.—Francisco Calvo Muñoz . 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de . . . . que habita calle de ofre?e 

adquirir dos almacenes, un cuartel para celadores, una casa 
del encargado lie aquellos, cerco y terreno que en la Hacienda 
vende en el pueblo de Sto. Tomas de la provincia de la Union , 
por la cantidad de con entera su jec ión a l pliego de condi 
c iones publicado para dicha venia. 

F( cha y firma del interesado. 
E s c o p i a . — M . Torres . 3 
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SECUETARIA DE LA COMANDANCIA GENERA!. 
DE M A R I N A DEL APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Á i o s t a d e r d , se anuncia 
a l púb l i co que e l dia 1(5 del entrante Enero á las nueve de 
su m a ñ a n a , se saca rá á segundo públ ico pomiurso el suminis t ro 
de los efectos que son necesarios en el Arsenal de Caví te para sa
tisfacer pedidos autorizados. Con estricta su j ec ión al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila n ú m !ñ8 de cinco 
del corr iente , cuyo acto t end rá lugar en el dia y hora arr iba 
citados ante la propia Junta que se r e u n i r á en la Casa Coman
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, p r e s e á | 
t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos (terrados, 
eslendidas en papel del sello 3.» y a c o m p a ñ a d a s del documento de 
d e p ó s i t o , s i n cuyos requisitos no se r án admisibles; y se ad
vierte que en el sobre, de dichos pliegos, d e b e r á es presarse el 
servicio, objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo Ía rúb r i ca del i n t e r e sudo í 

Manila 31 de bic iembre de 1883.—Vila . 1 

CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 
Comisión fiscal. 

D . Diraas Regalado y .Vossen, Teniente de Navio de 
la Armada, Ayudante de la Capitanía de Puerto de Ma
nila y Fiscal de la sumaria n ú m . 481 seguida contra 
el cabo de mar de primera clase de Carabineros 
Eufemio Euriquez, por hurlo. 

Por el presente ci lo , llamo y emplazo á Severino 
Tagle, Hi lar io Flores, Severo de la Cruz, Esta

nislao Gutiérrez y Esteban Pangilinan, pilotos res
pectivamente de los cascos n ú m s . 1744, 1461-, 410 , 
215 y 1115, para que por el término de quince 
dias á partir desde la inserción - e este edicto ea 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en esla 
Capitanía de Puerto á declarar en la sumaria que 
instruyo contra Eufemio Enriquez y otros, por lu i r lo . 

Manila 5 de Enero de 1884.—Dimas Regalado. 

D. Mariano Castan Marcial, Teniente del Regi
miento de Infantería Iberia n ú m . i , y Fiscal del 
mismo. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de 
la 5.a Compañía de este Regimiento, Liberato Pa-
quinteo Soiiveu, maural del pueblo de S. Carlos 
provincia de i'angasinan; y usando de la jur isdic
ción que ei Rey Nuestro Señor tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á las Ol i -
ciales de su Ejército; por el presente llamo, cito 
y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del Cuartel de 
la Luneta de esta Plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de oO dias á con-, 
tar desde la techa á dar sus descargos; y do no 
comparec r en el referido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. Fijóse y publíqüese este 
edicto en la Gaceta oficial de esla Ciudad para que 
venga á noticia de todos. 

Manila 29 de Diciembre de 1883.—Mariano Castan. 

D. Joaquin Vidal y Gómez, Alcaide mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de Bataan, que
de estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones. 
el Escribano que suscribe dá fé. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al au
sente Paulo Vilunta, indio, natural y vecino de 
Abucay, casado, labrador, de 47 años de edad, y 
procesado en la causa núm 1102, seguida de olicio. 
en este Juzgado contra el mismo por robo en cua
dri l la y detención ilegal, para que en el t é rmino 
de treinta dias contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de la Capital, compa
rezca personalmente en este Juzgado para noliticarle 
la Real ejecutoria recaída en dicha causa; pues de 
hacerlo asi le oiré y adminis t ra ré justicia, y en caso 
contrario se procederá contra él lo que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 29 de D i 
ciembre de 1883.—Joaquin Vidal y G ó m e z . — P o r 
mandado de S. S r í a . , Cipriano del Rosario. 

Capitán gra-
Iberia nú-

D. Francisco Fernandez Menendez, 
duado Teniente del Regimiento Inlantería 
mero 2 y Fiscal del mismo. 

Habiéndose fugado del calabozo de Puerta Real en 
donde se hallaba preso el soldado Domingo Prados So
berano, natural de Malasiqui, provincia de Pangasinan; 
y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas 
me conceden; por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al referido soldado, señalándole la 
guardia de Prevención del Cuartel de la Luneta de esla 
Plaza, donde deberá presentarse en el término de 
treinta dias á eoutar desde la publicación de este 
edicto, y de no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía. Fíjese y 
publíquese este edicto en la Gaceta oficial para que lle
gue á conocimiento de todos. 

Manila 28 de Diciembre de 1883.—Francisco Fer 
nandez Menendez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to de Quiapo, dictada en esla fecha en la caus.i 
núm. 4528 seguida contra Maximino Antiquia y 
otros sobre falsiíieaeion de monedas; se cita y llama 
á los esposos llamados Andrés Becuna y María N . , 
para que dentro del té rmino de nueve dias con
tados desde la fecha en que la presente aparezca 
en la Gaceta oficial, se presenten ante este Juzgado 
para prestar declaraciones en la espresada causa; 
apercibidos que de no hacerlo así dentro del té r 
mino señalado, les pa ra rán ios perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Quiapo 5 de Enero de 1884.—Eustaquio V . de 
Mendoza. 

Binondo.—«loiprenta de M. Pérez (hijo)—Si Jacinto 4S. 


